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QUE el smeñor doctor Pabílla Corral B., ha SUL: 
la indicada escritura píblica a cuyo efecto ha pel e 

cades de la súsma; 

QM el Ministerio de Industrias, Comercio, 1 FANS 
menctaci ME 1IICAS de ao ES 197 , WatOCisa pic rs 

MOOCIOA — de nucionalidad colombiana — para que in en la constitución 

      

   

de 15 de agosto de 19%, ba esdtido informe favecab: Ha 

legales respectivos; : 

in «ejercicio de las atribuciones asignadas me ne esca 

AM.39205 de 27 de maptieubre de 1589 y ADM-9098 de 23 de eta 
RA 7 

RESUELVE: á 

MEDICO PRIMESO.- KPSOBAR La comstitoción de “DENNAR $S.A.", con denicilio 
en Quito, com un cepital social de DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'900.000,00), 
dividido «n 2.000,00 acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCMNS 
U/. 1.000,00] de valor cada ma, de conformidad com loe tiirminos constantes 
en la peferiós escritura póblica. 

MITIOILO SEGENDO.- DISPONER que el Notario Viglsimo Noweno del cantón Quito 
tone nota al mergen de la matriz de la escritura póíblica que se aprueba, 
del contanido de la presente Resolución y siente razón de seta anotación. 

METEO TERCESO.- DISPONE el Regiatrador Mercantil del cantón Quito: 
aj iuscriba la indicada píblica junto con la presente Nesola:ións 
y b) aupia con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

MTIILO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se publi- 
Que, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un 
ejemplar de la publícación deberá entregarse a este Despacho. 

CUNPELIDO, vuelva el expediente. | 

COMIMNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Quito, a 

23 AG0. 1990 
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